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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº10/2026 “SUMINISTRO DE MATERIAL DE OFICINA”. 

 

Pregunta 1: Respecto a la licitación Suministro de material de oficina, EXP. 10-2026, nos surgen las 

siguientes dudas: 

 

Necesitamos que nos confirmen si el precio máximo de estos productos es por el pack o por unidad de 

producto: 

Orden 66: 8,50 euros es el precio máximo del pack de 50 fundas? 

Orden 67: 1,60 es el precio máximo de 1 funda? 

Orden 68: 1,50 es el precio máximo de 1 funda? 

Orden 120: 2,50 es el precio máximo del pack de 50 subcarpetas? 

Orden 121: 7,15 es el precio máximo de un pack de 50 subcarpetas? 

 

En el orden 4 y 5 se indica que las agujas señalizadoras son color blancas y negras respectivamente, 

¿es correcto? ¿Pueden ser de colores diversos según indica vuestra ficha técnica? 

 

Respuesta 1:  

 

Los precios a ofertar serán en base a la unidad de medida indicada en cada ficha técnica. 

 

Ejemplo para la posición 66: 

 
 

 

Por tanto, el precio máximo es por una unidad. De igual forma para las posiciones 67 y 68. En relación 

con las posiciones 120 y 121, el precio es por el paquete, como indican las correspondientes fichas. 
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En cuanto al color de las agujas señalizadoras de las posiciones 4 y 5 del Anexo II del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, las agujas exigidas deberán ser blancas (4) y negras (5). La referencia en las 

fichas de dichas agujas a diversos colores se refiere al dispensador, y no a las propias agujas.  

 

Pregunta 2: En el Orden 38, se indica: CARPETA BLANCA CARTULINA SOLAPA INTERIOR, pero en la 

imagen aparece el Logo del Canal de Isabel II. ¿Nos podrían confirmar si la carpeta es personalizada con 

el Logo según la imagen o es blanca completa? 

 

Respuesta 2:  sí, es personalizada con la imagen de Canal de Isabel II. 

 

 

 

 
Pregunta 3: Referente a la licitación con el siguiente expediente: "10-2026" tenemos algunas dudas: 

- ¿Se admiten entregas en palets de 88x66? 

- ¿Es obligatorio indicar los vehículos utilizados para la entrega si no tienen certificado cero o ECO?  

- Solicitan que los papeles tengan los certificados Ecolabel y Green Range aparte de Angel azul o 

FSC/PEFC pero eso depende del fabricante, en vez del Green Range suele tener otros similares, 

¿admitirían un certificado similar? 

- ¿Se puede ofertar un papel de superior calidad de blancura? 
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Respuesta 3:  

- La entrega deberá realizarse únicamente en euro palet (1.200 x 800 mm). 

- En caso de no adscribir medios (vehículos etiqueta 0 o ECO), no es necesario indicar los vehículos que 

se utilizarán para la entrega. 

- Sí, se admiten certificados equivalentes, siempre que se justifique que en han mejorado el proceso de 

fabricación, como puede ser a modo de ejemplo, mejorado Lubricante conforme a DIN 51517-3 CLP, ISO 

12925-1 CKD, con mejora de eficiencia energética y/o certificación ambiental. 

- Sí, siempre que sea blanqueantes libres de EFC o ECF. 

  

Pregunta 4: En el orden 97 y 98, ¿nos podrían indicar la cantidad de colores para la serigrafia? En otras 

fichas técnicas aparece la cantidad, pero en estas dos, no se menciona. 

 

Respuesta 4:  Ambas son a color, como se muestra en la imagen de las fichas, en cuatricromía. 

 

 

 

 

Madrid, 2 de julio de 2026 
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